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Para que los precios en denominación de origen se consideren correc-
tamente aplicados deberá existir coincidencia entre los datos de la identi-
ficación catastral de la superficie y de la variedad reflejadas en el citado 
registro y lo establecido en la declaración de seguro, debiendo conservar 
copia de dicha documentación el asegurado y el tomador durante un 
período de dos años, que deberá ser puesta a disposición de ENESA o de 
los peritos designados por Agroseguro, si fuese solicitada.

En caso de siniestro indemnizable, si no se presenta la citada docu-
mentación, la indemnización será calculada en base al precio de la varie-
dad sin la consideración de denominación de origen.

Disposición adicional única. Autorizaciones.

Excepcionalmente, y si las circunstancias lo aconsejasen, ENESA 
podrá proceder a la modificación del período de suscripción del seguro.

Asimismo, y hasta con una semana de antelación a la fecha de inicio 
del período de suscripción, ENESA también podrá proceder a la modifica-
ción de los límites de precios fijados en el artículo 8.

En todos los supuestos, las modificaciones realizadas deberán ser 
comunicadas a Agroseguro.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Opciones, riesgos y períodos de garantía 

Opciones Riesgos
Garantías

Inicio Final

    
A Pedrisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-02 31-10
 Incendio, inundación-lluvia torrencial . . . . . . . . . 15-02 31-10
 Lluvia persistente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-06 31-10
 Helada temprana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-02 15-06

B Helada temprana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-02 15-06
 Helada tardía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01-09 15-12
 Pedrisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-02 15-12
 Incendio, inundación-lluvia torrencial . . . . . . . . . 15-02 15-12
 Lluvia persistente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-06 15-12
 Viento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01-09 30-11

MINISTERIO DE CULTURA
 19806 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007, de la Dirección 

General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Convenio de colaboración 2007, entre el 
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para la promoción y consolidación de la Vía 
de la Plata como itinerario cultural.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Andalucía han 
suscrito un Convenio de Colaboración para la promoción y consolidación 
de la Vía de la Plata como itinerario cultural (2007), por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a esta Reso-
lución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 31 de octubre de 2007.–El Director General de Cooperación y 

Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Con-
sejería de Cultura de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
la promoción y consolidación de la Vía de la Plata como itinerario 

cultural

Madrid,  26 de octubre de 2007

REUNIDOS

De una parte, D. César Antonio Molina Sánchez, Ministro de Cultura, 
en virtud de las competencias que le confieren el artículo 6 y la disposi-
ción adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

De otra parte, Dña. Rosario Torres Ruiz, Consejera de Cultura de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de las competencias pre-
vistas en el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 12/2004, de 24 
de abril, por el que se le designa Consejera de Cultura.

Actuando conforme a los títulos competenciales que, respectivamente, 
les confieren los artículos 148.1.16 y 149.2 de la Constitución Española, y 
68.3 de la Ley Orgánica 2/2007 de 19 marzo del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, y del artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EXPONEN

Primero.–Que la Vía de la Plata constituye uno de los itinerarios histó-
ricos más antiguos y mejor documentados en la Península Ibérica, que en 
su origen, como calzada romana que unía las ciudades de Emerita Augusta 
(Mérida) y Asturica Augusta (Astorga), sirvió de vía de comunicación 
cruzando de sur a norte el oeste peninsular y salvando los cauces de los 
ríos Tajo y Duero. A lo largo de la Edad Media y la Edad Moderna, el tra-
zado de la vía fue ampliándose y consolidándose, desde Andalucía hasta 
Asturias o hasta Santiago de Compostela, incrementando asimismo su 
importancia a partir de sus múltiples usos como ruta de movimientos de 
personas y mercancías, ruta de peregrinación jacobea, o ruta comercial 
en sentido norte-sur. Como consecuencia de su valor como itinerario 
comercial y de comunicación, la Vía de la Plata se ha jalonado, a lo largo 
de la Historia, de importantes hitos culturales que suman una indiscutible 
riqueza patrimonial y cultural en sentido amplio.

Segundo.–Que el Ministerio de Cultura, en el ejercicio de sus funcio-
nes relativas a la promoción, protección y difusión del patrimonio histó-
rico español, y a la cooperación con la acción cultural de las Comunida-
des Autónomas, propiciando, de común acuerdo, la comunicación 
cultural entre ellas, el conocimiento de la pluralidad y riqueza de sus res-
pectivos patrimonios culturales, así como el intercambio de información 
sobre sus actividades culturales, considera del mayor interés apoyar la 
promoción y consolidación de la Vía de la Plata como itinerario cultural 
de primer orden, en colaboración con todas las Comunidades Autónomas 
por las que transcurre dicho itinerario.

Tercero.–Que, por su parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía, al 
igual que todas las Comunidades Autónomas por cuyos territorios discu-
rre la Vía de la Plata, consciente de la necesidad de establecer cauces de 
cooperación que permitan realizar acciones concertadas en beneficio de 
la consolidación del itinerario, manifiesta su interés en desarrollar con-
juntamente, y de acuerdo con el Ministerio de Cultura, los programas y 
actuaciones que resulten necesarios para vertebrar la Vía de la Plata en su 
recorrido por su territorio y para configurarla como itinerario cultural.

Cuarto.–Que, como consecuencia de esta voluntad de cooperación, el 
Ministerio de Cultura y todas las Comunidades Autónomas por cuyo terri-
torio discurre la Vía de la Plata, suscribieron durante los años 2005 y 2006 
sendos Convenios de Colaboración para llevar a cabo acciones de recupe-
ración de la Vía de la Plata, y estiman del mayor interés continuar esta 
cooperación en el presente año.

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio de colaboración tiene por 
objeto establecer un marco estable de cooperación entre las partes fir-
mantes para impulsar el desarrollo de la Vía de la Plata como un itinerario 
cultural de primer orden, procurando al mismo tiempo asegurar la protec-
ción del patrimonio vinculado a dicha ruta y el fomento de la cultura y de 
las manifestaciones culturales a lo largo de la misma.



BOE núm. 275 Viernes 16 noviembre 2007 47141

Segunda. Cooperación institucional.–Para conseguir dicho obje-
tivo, las partes firmantes manifiestan su voluntad de constituir un órgano 
de cooperación en el que estén representadas tanto la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, firmante del presente Convenio, como el resto de las 
Comunidades Autónomas por cuyos territorios discurre la Vía de la Plata, 
junto con el Ministerio de Cultura y los demás Departamentos de la Admi-
nistración General del Estado que, por razón de sus competencias, asegu-
ren un respaldo del Estado al impulso y consolidación del itinerario Vía de 
la Plata como realidad cultural y turística.

Tercera. Compromisos generales.–En tanto se constituye el órgano 
de cooperación al que alude la cláusula Segunda, las partes firmantes 
convienen en desarrollar acciones y programas conjuntos que, mediante 
el análisis de la situación de la Vía de la Plata en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma firmante, definan las necesidades actuales de los distin-
tos tramos del itinerario al objeto de determinar, en cada uno de ellos, los 
aspectos que requieran mayor desarrollo, con el fin de configurar un nivel 
común de partida que permita formular propuestas y acometer acciones 
integradas que favorezcan la vertebración del itinerario.

Cuarta. Financiación.–Para el cumplimiento de los compromisos 
generales expuestos en la cláusula Tercera del presente Convenio, el 
Ministerio de Cultura destinará una cantidad total de 60.000 euros 
(sesenta mil euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 
24.05.334A.750, a la financiación de las acciones que realizará la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. El ingreso se realizará en el número de 
cuenta 9000 / 0057 / 60 / 0350050017 de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía en el Banco de España.

Quinta. Obligaciones de las partes.–Las actuaciones del Ministerio 
de Cultura y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el cumpli-
miento de sus respectivos compromisos, se ajustarán a lo establecido en 
los siguientes apartados:

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía acuerda acometer durante 
el presente año 2007 la recuperación del entorno en el ángulo S-E del 
monasterio de San Isidoro del Campo en Santiponce (Sevilla) situado al 
pie de la Vía de la Plata.

2. El Ministerio de Cultura transferirá a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para la ejecución de dicha actuación, la cantidad de 60.000 
euros (sesenta mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 
24.05.334A.750, que figura en los presupuestos de la Dirección General de 
Cooperación y Comunicación Cultural del año 2007, como partida desti-
nada a transferencias de capital a Comunidades Autónomas para actua-
ciones de recuperación y potenciación de la Vía de la Plata, mediante 
convenios con las Comunidades Autónomas. Dicha cantidad se transfe-
rirá a la firma del presente Convenio, una vez realizada la tramitación 
oportuna.

3. Las cantidad de 60.000 euros (sesenta mil euros) arriba citada, 
aportada por el Ministerio de Cultura, se complementará con un equili-
brio financiero por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
destinará medios personales, materiales, infraestructuras y de dirección y 
supervisión del proyecto, equivalentes a la aportación del Ministerio de 
Cultura.

Sexta. Comisión de seguimiento.–Para el seguimiento y control de 
la ejecución de los compromisos adoptados por las partes del presente 
Convenio, así como para la resolución de cuestiones relativas a la inter-
pretación del mismo, se constituirá una Comisión de Seguimiento inte-
grada por dos representantes nombrados por cada una de las partes. Para 
facilitar el seguimiento de la ejecución del presente convenio, la Comi-
sión invitará a sus reuniones a un representante de la Administración 
General del Estado designado a tal efecto por la Delegación del Gobierno 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptima. Memoria económica.–La Comunidad Autónoma firmante 
se compromete a remitir al Ministerio de Cultura, en los tres meses 
siguientes a la finalización de la vigencia del presente Convenio, una 
Memoria económica relativa a las actuaciones llevadas a cabo en cumpli-
miento del mismo, acompañada de los justificantes oportunos.

Octava. Naturaleza.–El presente Convenio tiene naturaleza adminis-
trativa. Cualquier litigio que pudiera surgir entre las partes en relación a 
su aplicación o interpretación será dirimido ante la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa

Novena. Vigencia.–El presente Convenio estará vigente desde el 
momento de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2007, salvo que las 
partes aprueben por mutuo acuerdo, y dentro de las disponibilidades 
presupuestarias existentes, prorrogar su vigencia antes de la finalización 
del mismo, mediante addendas anuales.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, 
lo firman por duplicado las partes, en el lugar y fecha arriba indicados, 
rubricando cada una de las páginas de que consta.–El Ministro de Cultura, 
César Antonio Molina Sánchez.–La Consejera de Cultura, Rosario Torres 
Ruiz. 

 19807 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Convenio de colaboración 2007, entre el 
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, para la aportación y distribución de crédito para la 
adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de las 
bibliotecas públicas.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Galicia han 
suscrito un Convenio de Colaboración para la aportación y distribución 
de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de 
las bibliotecas públicas (2007), por lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 31 de octubre de 2007.–El Director General de Cooperación y 
Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Con-
sellería de Cultura e Deporte de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, para la aportación y distribución de crédito para la adquisición 
de fondos bibliográficos para la mejora de las bibliotecas públicas

En Madrid, a 16 de octubre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. César Antonio Molina Sánchez, Ministro de Cul-
tura en virtud del Real Decreto 960/2007, de 6 de julio, en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, actúa en el ejercicio 
de sus competencias conforme a lo establecido en la disposición adicio-
nal decimotercera de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, la Sra. D.ª Ánxela Bugallo Rodríguez, actuando en representa-
ción de la Xunta de Galicia, en virtud de su cargo como Conselleira de 
Cultura e Deporte de la Comunidad Autónoma de Galicia en virtud del 
Decreto 213/2005, de 3 de agosto, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la 
Xunta y de su Presidente, y el artículo 2 de la Resolución del 8 de abril de 
1991, por la que se publica el acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia 
de 27 de marzo de 1991.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada 
uno interviene, con capacidad legal para firmar el presente convenio.

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 44.1 de la Constitución Española establece 
que los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a 
la que todos tienen derecho.

Segundo.–Que el artículo 149.2 de la Constitución Española establece 
que sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunida-
des Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Tercero.–Que la Consellería de Cultura e Deporte tiene competencias 
en materia de fomento de la cultura, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 27.19 del Estatuto de Autonomía en consonancia con lo estipu-
lado en el artículo 148.1.17 de la Constitución Española. Dentro de ese 
ámbito competencial, la Consellería de Cultura e Deporte viene desarro-
llando desde años atrás una serie de actuaciones encaminadas a la divul-
gación, información y promoción de la cultura y para acercar lo más 
posible nuestro patrimonio cultural a la sociedad en general.

Cuarto.–Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su artículo 6, faculta a la Administración General del Estado y a los órganos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas para la celebración de convenios 
de colaboración entre sí, en el ámbito de sus respectivas competencias, seña-
lando así mismo, el contenido mínimo de los mismos.

Quinto.–Que las Directrices IFLA/UNESCO para el desarrollo del ser-
vicio de bibliotecas públicas dicen, en su apartado 4.5, que todas las 
bibliotecas públicas, independientemente de su tamaño, han de poseer 
materiales en diversos formatos; en el 4.6 que, en líneas generales, los 


